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Nota de prensa.- 
 

El patrimonio supera los 15.600 millones y el incremento ha sido de 
1.719 millones 

La Previsión Social en Euskadi crece más 

del 12% en 2006 
El buen resultado de los mercados de renta variable ha producido uno 
de los aumentos más importantes de patrimonio de los últimos años. 
Previsiblemente el debate en torno al IRPF ha retraído algo las 

aportaciones. 
 
El patrimonio de las Entidades de Previsión Social Voluntaria del País Vasco ha alcanzado 

los 15.621 millones de euros, con un incremento del 12,4% en el ejercicio y muy similar al 

año 2005, que también fue un buen año. Este patrimonio sigue superando el 25% del PIB de 

Euskadi, porcentaje que se sitúa muy por encima de los sistemas del Estado (9,3%). En todo 

caso, todavía nos encontramos a niveles alejados de los países más desarrollados en este 

terreno, que alcanzan ratios del 50% al 100% del PIB. 

Por sistemas, este año el patrimonio de los individuales supera por primera vez al de las 

entidades de empleo.  

Las aportaciones han crecido un 6,8%. Aun cuando el incremento es coherente con el 

crecimiento de la economía, se ha podido ver ralentizado por el debate sobre el IRPF, que ha 

creado incertidumbre sobre el tratamiento fiscal futuro. Este efecto ha provocado que en el 

Estado, donde el régimen fiscal ha empeorado, las aportaciones, prácticamente, no hayan 

crecido, después de un año 2005 que ya fue malo. En resumen, el incremento ha sido de 79 

millones, hasta alcanzar los 1.248 millones de euros. 

En cuanto al número de socios, se superan los 1.072.000, aunque es muy difícil estimar 

cuántos de éstos están duplicados o son socios pasivos. El incremento general es del 6,5%, 

que se desglosa en un 5,2% en los sistemas de empleo, reflejando un crecimiento vegetativo, 

y un 7,1% en el sistema individual. 

En cuanto a las prestaciones, cuyos datos tienen una alta fiabilidad, alcanzan los 489 

millones de euros, con un incremento superior al 20%. Destaca el fuerte incremento en los 

sistemas individuales y asociado, lo que implicaría que el colectivo de aportantes iniciales (a 

finales de los años 80) está alcanzando edades elevadas y comienza a percibir las 

prestaciones. 

El año 2006 ha visto cómo las EPSV que invierten preferentemente en renta variable han 

obtenido, de nuevo, los mejores rendimientos. A diferencia de otros años, las entidades más 

concentradas en el mercado interior han obtenido los mejores resultados. 



Las rentabilidades han dependido mucho del perfil de la inversión. Mientras que los planes 

que invierten en renta fija escasamente tienen rentabilidad positiva, los que invierten 

preferentemente en renta variable han obtenido rentabilidades en el entorno del 10% al 18%.  

En todo caso, es preciso recordar que la rentabilidad anual es sólo una foto instantánea, 

mientras que lo importante es el resultado a largo plazo, que tiene mucho que ver con el 

perfil de inversión que mejor corresponde a cada situación y edad. 

Respecto a 2007, esperamos otro año de crecimientos significativos, tanto de las variables 

económicas como del patrimonio. También, superadas las incertidumbres, esperamos 

incrementos de las aportaciones en el entorno del 10%. Así, prevemos que el patrimonio 

alcanzará los 17.000 millones de euros. 

Finalmente, desde la Federación queremos resaltar la aprobación, durante el ejercicio 

pasado, del Plan de Previsión Social de Euskadi, así como del IRPF. Respecto a esta última 

cuestión, la mayoría de las propuestas han sido favorablemente acogidas por la Federación. 

En especial, valoramos muy positivamente la preservación de la seguridad jurídica, cuestión 

vital en el marco del ahorro-pensión a largo plazo. 

En todo caso, con la confirmación de la dualidad del impuesto y el tratamiento diferenciado 

a las rentas de capital, creemos que, tarde o temprano, se debe realizar una reflexión en 

profundidad sobre la situación de la parte de prestación que procede de estos rendimientos 

del capital.  


